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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO POR ACCESO LIBRE EN LAS 
ESCALAS DE TÉCNICOS, GESTIÓN, ADMINISTRATIVA Y AUXILIAR 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
[Resolución UZ de 23 de noviembre de 2022 | (BOE 02/12/2022]] 

VALORACIÓN DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN ESCALA DE GESTIÓN 
 

 
ACUERDO de 9 de octubre de 2023, del tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso 

por el sistema de CONCURSO DE MÉRITOS, en las escalas de TÉCNICOS, GESTIÓN, ADMINISTRATIVA Y AUXILIAR 
(EST-11) de la Universidad de Zaragoza. 

 
Una vez finalizada la valoración de méritos correspondientes a las solicitudes presentadas para el 

acceso a la ESCALA DE GESTIÓN, así como estudiada la solicitud de revisión efectuada, el tribunal encargado de 
la resolución del presente proceso selectivo HA RESUELTO: 

 
Primero. – Desestimar la petición de revisión efectuada por D. Joaquín Asensio Mera, a quien se 

notificará personalmente la resolución conteniendo la concreta motivación de la decisión. 
 
Segundo. - De conformidad con lo dispuesto en la base 7.3 in fine, publicar la calificación final del 

proceso selectivo, detallada en función de los apartados del baremo para cada una de las personas aspirantes. 
 

VALORACIÓN MÉRITOS ESCALA DE GESTIÓN 
 

 
 

Apellidos y nombre 

 
UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

 
OTRAS U. 
PÚBLICAS 

 
OTRAS 
AAPP 

 
TOTAL A 
MÁXIMO 

80 
PUNTOS 

PROCESOS 
SELECTIVOS Y 
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

 
TOTAL B 
MÁXIMO 

20 
PUNTOS 

 
 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

A1 A1,1 A2 A3 B1 B2 

Asensio Mera, Joaquín 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Benedí Alarcón, Beatriz 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Capmartín Langa, Beatriz 0,000 0,000 0,000 18,511 18,511 0,000 2,000 2,000 20,511 

Ciria Amores, Pedro 52,722 11,361 0,000 0,000 64,083 0,000 2,000 2,000 66,083 

Cossié Rubio, Tomás Manuel 0,000 0,667 0,000 0,000 0,667 0,000 0,000 0,000 0,667 

Escobedo Palacios, María Lourdes 51,266 20,000 0,000 0,000 71,266 0,000 0,000 0,000 71,266 

Escriche Bueno, Pedro José 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Esteban Muñoz, Pedro Agustín 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Fustero Cacho, Marta Francisca 0,000 0,000 0,000 7,721 7,721 0,000 2,000 2,000 9,721 

Gascón Catalán, Alberto 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 2,000 2,000 22,000 

Guillomía San Bartolomé, Miguel Ángel 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Iborra Muñoz, Blanca 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Martínez Chueca, Rosario 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Mora Martín, Tomás 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Nogueras Iso, María Jesús 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 2,000 2,000 22,000 

Oñate Maicas, María Pilar 0,000 6,000 0,000 0,000 6,000 0,000 2,000 2,000 8,000 

Ostáriz Marcelino, Ana Isabel 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Oto Sanz, Manuel 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Pañar Novella, Celia 0,000 0,000 0,000 44,465 44,465 0,000 0,000 0,000 44,465 

Pardos Basa, Noemí 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Ramo García, Tomás 0,000 0,000 0,000 11,276 11,276 0,000 2,000 2,000 13,276 

Sanjuán Salvador, José Carlos 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Sanromán Sesé, María José 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Sebastián Sevilla, Óscar Luis 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Subaseanu, Valentina-Roxana 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 0,000 0,000 20,000 

Villarroya Martín, Rosaura 0,000 1,000 0,000 0,000 1,000 0,000 2,000 2,000 3,000 
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Tercero. – De conformidad con lo dispuesto en la base 7.4, publicar la relación ordenada de 
personas aspirantes que han obtenido, al menos, 40 puntos. 

 
 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO 40 PUNTOS ESCALA DE GESTIÓN 
 
 

 
 

Apellidos y nombre 

 
UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

 
OTRAS U. 
PÚBLICAS 

 
OTRAS 
AAPP 

 
TOTAL A 
MÁXIMO 

80 
PUNTOS 

PROCESOS 
SELECTIVOS Y 
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

 
TOTAL B 
MÁXIMO 

20 
PUNTOS 

 
 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

A1 A1,1 A2 A3 B1 B2 

Escobedo Palacios, María Lourdes 51,266 20,000 0,000 0,000 71,266 0,000 0,000 0,000 71,266 

Ciria Amores, Pedro 52,722 11,361 0,000 0,000 64,083 0,000 2,000 2,000 66,083 

Pañar Novella, Celia 0,000 0,000 0,000 44,465 44,465 0,000 0,000 0,000 44,465 

 

 
Cuarto. – De conformidad con lo dispuesto en la base 7.4, elevar al Sr. Rector propuesta de 

nombramiento como funcionarios/as de carrera de la Escala de Gestión de esta Universidad a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

 
 
 

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO ESCALA DE GESTIÓN 
 
 

1 Escobedo Palacios, María Lourdes 
2 Ciria Amores, Pedro 

  
 
Las personas propuestas para ser nombradas disponen de veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación 
de la presente, para presentar en el Servicio de PAS y Nóminas la documentación contemplada en la base 8.1 de la 
convocatoria. 
 
 

El Presidente 
[Documento firmado electrónicamente (artículo 43 de la Ley 40/2015)] 

 
 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector, en el plazo 
de un mes siguiente a la fecha de publicación, a tenor de lo dispuesto en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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